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6.- Todas las Empresas que tengan concedidas a sU personal
por Convenios Colectivos. Sindicales, NOrtrlBS .de. ObligaQo' CUIU~
plimiento. Contratos individuales', .Pact9" opo,rcost~mb~, con>
dictanes más beneficiosas apreciadasglobabn,ente, '9"ue:las que
se consignan en esta Ordenanza, tenclrán laóbligaciónde res~
petarlas en su totalidad -paTa· todQelpersonal,que-las"viniera
disfrutando en la fecha de entrada en vigor, En todo Caso se
respetarán como condiciones más - favorables 'las' relativas al
número de horas de trabajo a la semana y-las vacaciones anua"
lesretribuídas de mayor dúración.

DlSPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza sustituye:y deroga a todos los efectos
la Reglamentación Nacional- de Trahaio para jas Industfias <le
Captación, Elevación, Conducción,Purifiqtción y Distribución
de Agua de 9 de agosto de 1960 y disposiciones completnenta
rlas que la desarrollan, interpl'etan o aclarc't:l1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de febrero d« 197e por la que se
desarrolla el Decreto 421/1971, de 11:J de febreTO,
sobre mercados en origen de productos agraríos en
comarcas o zonas de actuación del 1_ K V. D. A.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 421/1971, de 18 de febrero, díspone que los mer~

cados en origen construídos porer Setvicjo N aCianal de Con~

c3ntraclón Parcelaria y OrdenaCión Rural, cuya.s funciones ha
asumido el Instituto Nacíonal de ReforiiUl y I)-esarroUo Agrario
en virtud de Ir. Ley 35/1971, de 21: de jUlío,s~ incorpOl"aTitn al
Patrimonio del Estado para su ultenorafeetaci-ón al MinisterIo
de Agricultura, el cual, previos los trámite's previstos én la
Ley del Patrimonio del Estado, podrá otorgar' -Concesión sobre
los mismos en favor de Diputaciones, Ayuiltamientos, Ol'ganis
mos Autónomos de la Administración de" Estado (j Empresas
nacionales, siempre que la explotációil de mel"l;:ados está legal
o estatutariamente autorizada al concesiOl'l:ario. El Mhií'stro de
Agricultura queda asimismo factilta,do para dirtar cuantas ctis~

posiciones requiera el desarrolloyejecucióti de lo q,-u~ en di
cho Oecreto se dispone.

En su virtud, este Ministerio, previo infprme favorable del
Ministerio de Hacienda. que has:id~ recabad'O, en cumpUnüento
de lo establecido en la Ley del Patrimonio_ del Estado, Se ha
servido disponer: -

1.° Las concesiones que al ampuro de 10 djspuesto en el
Decreto 421/1971, de 18 de febrero, otorgue el Müüsterio de
Agricultura para las explotaciones de los Mercados; e:nOríg-en
construidas por el Instituto National de:Reforma y besarrollo
Agrario URYDAl, habrán de ajustarse a las "siguientes {:,ondi
ciones generales:

8) Tanto los mercados como lúsconces-¡únarjo~deberán cum
plir cuantos requisitos y condiciones establece el Decreto 29l6l
1970. de 12 de septiembre, y los que se señalan en las dispo-
siciones reglamentarias que dicte la Adniln'Istrfldón sobre or
denación de los Mercados en Origen' de prodtfct,osagrariós.

b) La. duración de la concesión 'se detéth_1inará en cada
caso por el Ministerio de AgriCUltura sin que pueda exceder
de cincuenta anos.

o) La cuantía del canOn que debe abonar el concesfonado,
tomando Oonto base el coste real de eIecudón de la obra mas
el valor del tE~~reno previa tasación, será. la siguiente;

1 por 100 durante los tres primeros anos,
2 por 100 durante los tres años sigUiente,>;,
4 por 100 durante el tiempo 'que reste de duración d(' ]10\ 00n

cesión.

Si el terreno hubiera sido cedido gratuitamente por el con
cesionario, el valor de aquél no se computará en la determina
ción del canon.

d) El canon será ingresado por tJ'imüstres dentro de los
quince primeros días de cada trimestre naturHI, en el Tesoro
Público, con aplícación al Presupuesto de Ingresas, cftf¡itUio
quinto: Ingresos Patrimoniales, articulo 56; prodüctos do con·
cesiones y aprovechamíentos espe~iales, grupo 563. Otros pro
duetos do concesiones administrativas.

e) ::::1 concesionario. qUEniar~ Qbligado ~n todo caso a man
tener los edifidCls Y. las, iJ):~talflJciones correspondientes en per
fectas condIciones de 'con~erveu;ión,y uso; siendo de su cuenta. ...
todos lo-sgastos queeUo ocasione.

2,0 Los -contratosqlle Celebre. el concesionario relativos a
la gerencia o gestiQn d~l,mEÜ'Cado_nopodrá-nliberarlede nin
guna de las ohHgaclo-n:es que le afecten como tal cQncesíonario
yqueda-rán resueltos :al terroinarhtconcesi6n.

3.° ,El Min'isteriod:e:Agricl,Íltura,se:, xessl"Vtirá en toda con
cesión la facultad de ejercer,: pOI' si oa través del Instituto
Nacional de Refortnay Desarrollo Agrario, la vIgilancia del
cumpli~ientode las<:ondlciones,de)aconc~sión,asicomo la
de ,inspc,ccional:' el funcioll'amiento y conservación del mercado
y cxanÜl1ar 1a contabil,i<U1d~

El in9umpltmient0CJ.é'.las:condiciones',señatadas a la con
cesión det~~nlÍnará, laca:dllci~'ad :,de- la misma, que será acor
datia por el MinisterIo de Agricultura,

4.° Cuando, el 1, R, y~ D. A.<cQnsidere ,necesario para el
auecuac{,Q, d~sarrQnO ',de'una,z~ntl'o, :comarcQ en, la que por
Decreto se ,haya, ,acordádqsu"actUl:ici~!l",laconstrucción de un
Mercado' en Origel1 deproductoSf.lgI1Uio$ solicitara informe
de la f:omisión,Reguladora ,deM_ercados en OrIgen. Obtenido
inlo:tme fF)'9raql~,¡:)odrá,el.:Minis~r:io de Agricultura. mediante
qrden mIuisteri~,'aProbar,la, ejecución,: de la obra" correspon
diente. En "la mismaOrdeul1)inisteriaJ ,se, fijarán las bases y
criterios .• selectivos -ycotidiCiones 'pfXrticulares .·que deban regIr
la adjUJlicaciónde>la<;oncesi?l1,que .~erá .. objeto de concurso
entre las Entidades señaladas en eL artículo 2 del Decreto
421/1971, de 18 de"f~brE:!ro.

5. o) A la vista de~~s con:didones señaladas ala concesión
y del pro:y€(;~{)deobr-asflprQb~d()por,el Instituto_Nacional de
Reforma y Desarr()lloAgrario; el seleccionado en el concurso
antes mencionado l'l-s~~iráel,:coIll:proIllisode: aceptar. la. con
cesión una Vél,que la,obra:haya sido •. terminada y realizada
con sujeción al proyecto. A tal 'efecto, el interesado podrá,
en las condjdonesdetérminadasen el. articulo 88ds la Ley
de CQn(:entrcfrción .Pareelaria,recurrit:;ll-nteel .Ministerio de
Agricultura contraJarecepcióndela obra que hubiese rea
lizado el Instituto Na~ionalde Reforma y Desarrollo Agrario.

Para gatantizarelcompr()mIso.'a que se refiere el párrafo
anterior, el 'futttro -concesionar:io"prei3t.ará~mediantetítulos de
la Deu:da, aval bancario óm~tálico,~fianza del 4 por 100 del
presupuesto de la obr~~ La füt:nz¡;¡,;:ensu caso, habrá de ser
constituidaenlaCa:ia:.Gen-enil:de l?epósitos o en sus sucursales.

La fianza será devuelta en _el momento de aceptarse la con
cesífl1, con'. il1dependen~ia·de· .'las ..garantías. especiales que pu~

diera exi-girsePRrRresp0rtd.erdelcumplimientó de las condi
ciones particulares:de la misma,

Lo qua comUliico á VV. TÍ'. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
M"drid. 10 de- febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos_ Sres_Subsecretario de-Agricultura; Preside,nte del Ins~

tituLo N ucional qe Rdortna 'f pe-sarrollo Agrario y Director
gcncNlde Industrias y Mercados en Origen d,e Productos
Agrai [os,

ORDEN de 18 de febrero. de 197"2 por la que se
determin(ln los precios d.e compra, de leche al
ganadero en origen para toda España para el año
lechero 1972-73.

llu.si.l '\¡mos seilores:

En anteriores regulacioüe:; de los precios de compra de leche
al ganadero en origen; venían Hitíndose únicamente los míni
mos de' compra sobre los ,que:. de heqho,se instrumentaba toda
lü comple¡agama deprecias ~~_e l~ leche ,Y sus derivados. Este
proceditrriento confería . una singular rigidez al sistema por
cuanto nI) permitía un correcI-o ajtJ.steentte oferta y demanda.
En, cons€f.',uencia se:_haestimit,docon:venjente admitir una osci
lación de los preeíosen'origen;dentro de límites prudenciales,
que faciJíte una mej,¡jradaptaeión' a la$ Cambiantes situaciones
del menado.

Debe Lcnersc en cuenta. ademáS, que la insufieiencia en la
oferta de leche, que viene acusándose -con. caráCter Constante en
el transcurso de los últimos dos al'iris, exige la adopción de me
didas correcto.ras· e11· .los niveles ... ,de. precios de compra de kt
leche eo.ongen, a fin deconscguír uncjncremento en la rentabi
lidad de· Jn Empresa ganadera que.;...,júhtamerite con otras me-
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a) Leche destinada a industrialización: Para toda España,
7,50 y 8,50 pesetas/litro, respectivamente, en los primal'os y se
gundos períodos determinados en el apartado anterior.

b) Leche destinada a higienización o esterilización:

Cuarto,-Los precios mínimos de compra al ganadero, seña
lados en el apartado anterior, experimentarán las variaciones
que resulten de, la aplicación del sistema de pago de la leche
por calidad, prorrogándose a este respecto para el año lechero
1972-73 la vigencia de la Orden de este Departamento de B de
febrero de 1971 (..Bole:tin Oficial del Estado.. número 39, de 15 de
febrero), con las modificaciones establecidas por Orden del
Ministerio de Agricultura de 22 de marzo de 1971 (..Boletin Ofi
cial del Estado. número 71, de 24 de marzo),

Quinto.-Los p\,ecios reales de compra de leche al ganadero
en origen podrán oscilar entre el precio mínimo establecido en

Zona L Alava, La Coruña, Guipúzcoa, León, Lugo, Navarra,
Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander y Vizcaya.

Zona n. Albacete, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Cuen
ca, Logroño, Palencia, Salamanca, Soria y Zamora.

Zona nI. Avila, Guadalajara, Huesca, Segovia, Teruel, Toledo,
Valladolid y Zaragoza.

Zona IV. Cádiz, Córdoba. Huelva, Lérida y Sevilla.
Zona V. Alicante, Almena, Baleares, Castellón, Gerona, Gra~

nada, Jaén, Madrid, Murcia. Tarragona y Valencia.
Subzona dEl Barcelona y Málaga.
Zona VI. Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.-En las zonas y subzona definidas en el apartado
anterior, a excepción de la zona VI, el año lechero queda divi
dido en dos períodos qu~ comprenden, respectivamente, del 1 de
marzo al 31 de julío de 1972 y del 1 de agosto de 1972 al 28 de
febrero de 1973,

En la zona VI la duración de estos dos periodos sera del 1 d,c
marzo al 31 de octubre de 1972 y del 1 de noviembre de 1972
al 28 de febrero de 1973.

Tercero.-Los precios mínimos de compra al ganadero en
origen para la leche que cumpla con las características seña
ladas en e.l artículo sexto del precitado Reglamento serán los
siguientes:

didas-facilite la necesaria corrección del desequilibrio que la
citada insuficiencia en la oferta supone.

Por otra parte se ha considerado prudente reducir el número
de disposiciones que regulan el año lechero, incluyendo en la
presente Orden el pago de la leche por calidad que hasta ahora
venia regulándose de forma independiente.

En consecuencia, y vistas la$" propuestas elevadas por el
F. O. R P. P. A., previo informe de la Comisión Consultiva Na~

cional Lechera. para la determinación de los precios de compra
de ·la leche al ganadero en origen en toda España para el año
l~chero 1972-73.

Vistos los informes emitidos por los Ministerios de la Gober
nación y- de Comercio (Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes).

Cumplidos los trámites dispuestos en los artículos 75 y 76 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado
por Decreto 2050/1971, de 13 de agosto, visto el informe de la
Subcomisión de Precios de la Comisión de Rentas y Pre.cios y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día
18 de febrero de 1972,

Este Ministe:rio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En virtud de lo previsto en el apartado e) del ar
tículo 74 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, queda dividida España en las diversas wnas que
comprenden las provincias que se relacionan:

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la
ordenación de los apartamentos, ..bungalows. y otros aloja
mientos de carácter turístico, aprobada por Orden de 17 de
enero de 1967, aconseja modificar el régfmen de precios en
ella establecido, para acomodarlo al sistema vigente en las de~

mas modalidades del alojamiento turístico (hoteles. campings
y ciudades de vacaciones), dando así un tratamiento uniforme
en esta materia a la totalidad de nuestra oferta turística.

Por otra parte, sujetos ya los apartamentos, villas y esta..:
blecimientos similares al control de precios por la Adminis~

tración, como consecuencia de la aplicación a este sector de
los Decretos-leyes 15/1967, de 27 de noviembre, y 22/1969, de 9
de diciembre, no se introduce en la presente Orden ninguna
novedad de fondo ni procedimental, pues la practica de estos
últimos años ha estado presidida por los mismos principios
qua ahora se consagran.

No obstante lo anterior, habiéndose autorizado los precios
para el corriente año de acuerdo con la normativa hasta ahora
vigente e incidiendo sobre la cuantía de aquéIlos-euando el
alojamiento se contrata por periodos inferiores a un mes-, lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenación, cuyo texto se
modifica por la presente Orden, parece oportuno mantener
la vigencia del citado precepto hasta el 31 de diciembre de
1972,

En mérito de lo expuesto, .oído el Sindicato Nacional de
Hostelería y Actividades Tnrísticas, este Ministerio, en uso de
la facultad que le confiere la disposición final segunda del Es
tatuto Ordenador de las Empresas y Actividades Turísticas,
aprobado por Decreto 23111965, de 14 de enero, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo primero.-Se modifican los artículos 22 al 29 de la
ordenación de los apartamentos, ..bungalows. y otros aloja
mientos similares de caracter turistico, aprobada por Orden
de 17 de enero de 1967, quedando redactados de la forma si
guiente:

"Art. 22. Los precios maximosa percibir por el alojamiento
serán fijados por la Dirección General de Empresas y Activi
dades Turísticas, vista la propuesta formulada por cada Em
presa.'"

"Art. 23. Los precios autorizados no podran ser alterados
durante el transcurso del año a que se refieran.-

lllnos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente del
F, 0, R P, P, A,

ORDEN de 12 de febrero de 1972 por la que se
modifica la sección segunda del capítulo IV de la
ordenacián de los apartamentos, ...bungalows... y
otros alojamientos similares de carácter turístico.

Ilustrísimos señores;

el apartado tercero de esta Orden y un incremento de 0.75 pe
setas/litro sobre el mismo.

Sexto.-La industria deberá realizar liquidaciones escritas in.
dividuales a cada ganadero o ..grupo dega~eros.-a los que
se refiere la citada Orden del Ministerio de. Agricultura de 22
de marzo de 1971-. en las que se espectiiquen los distintos COD.~

ceptas que componen la referida liquidación.

Cuando la recogida se efectúe a través de un comisionista
recogedor podrá realizarse una única liquidación escnta 8 nom
bre de éste, indicando, además de los dístintos conceptos que
componen el precio de la leche, 10 abonado como comisión. Este
comisionista recogedor estará obligado, y la industria así deberá
notificárselo, a practicar liquidaciones individuales escritas a
cada uno de los ganaderoS de cuya leche se haga cargo.

Lo digo 8, VV. n. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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